
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 22 de octubre de 2020. Pasa a 

Despacho del señor Juez proceso radicado bajo el número 2020-00015-00, 

informando que hasta el momento la parte demandante no ha demostrado al interior 

del expediente el diligenciamiento del Despacho Comisorio N° 6 del 03 de septiembre 

de 2020 o que hubiera impulsado el proceso. Sírvase proveer.  

 

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Proceso:           EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  178734089001-2020-00015-00 
Demandante: ALBA MARINA ZULUAGA MONTES 

Demandada: ÁNGELA CRISTINA GONZÁLEZ MARÍN 

Auto Sustanciación 1288 

  

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia que antecede, 

se advera que hasta el momento no se tiene noticia del diligenciamiento del 

Despacho Comisorio N° 6 del 03 de septiembre de 2020, dirigido a la 

ALCALDIA DE VILLAMARIA, CALDAS. respectivamente, con el fin de dar 

cumplimiento al contenido del auto interlocutorio N° 978 del 27 de agosto de 

2020.  

 

Acorde con lo anterior, se dispone REQUERIR a la parte actora para demuestre 

el diligenciamiento al interior del expediente lo denotado, o PARA QUE 

IMPULSE EL PROCESO, Se le advierte que si dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto no se cumple con el requerimiento 

se decretará el desistimiento tácito de la demanda y se terminará el proceso, 



 

 

de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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